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EDICT O

D. Andrés Pacheco Guev.ara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se dirán,
obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son
del tenor literal siguiente

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a diecisiete de octubre de mil

novecientos noventa y cuatro .

El Iltmo. Sr . D. Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes autos de Juicio Ejecuti-
vo número 0816/93, promovidos por Banco Popular Español
S.A. representado por el Procurador Alfonso-Vicente Pérez
Cerdán, y dirigido por el Letrado Federico Mateo Aguar,
contra Franco Fernández Ferrtández (Esposa Art . 144 R .H.),
declarado en rebeldía y contra Transureste S .A., representa-
do por la Procuradora Juana María Lozano García y asistida
del Letrado Enrique Puigcerver Martínez .

Fallo :

Que, desestimando la oposición promovida por la Procu-
radora de los Tribunales D' Juana María Lozano García en
nombre y representación de la mercantil Transureste S.A.,
frente a la ejecución en sus bienes y en los de D . Franco
Fernández Fernández despachada a instancias de la también
mercantil Banco Popular Español S .A., declaro bien iniciada
tal ejecución decreto su continuación hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados a los deudores, a quienes
condeno solidariamente y con su producto, entero y cumpli-
do págo a la áctora de las cantidades en cuyo desatendimien-
to se basó la ejecución, que asciende a la suma de 239 .440-
ptas ., más los intereses que legalmente se generen, conde-
nando igual y expresamente a ambos demandados al atendi-
miento del costo de la litis .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación .

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

EDICT O

D. Alfonso Alcaraz Mellado, Juez Sustituto de Primera Ins-
tancia Número Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto que se fijará en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado y se insertará en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, hago saber : Que en este
Juzgado y bajo el número 152/91 se tramitan autos ejecutivo
a instancia del Banco Popular Español, S .A., representado
por el Procurador D . Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra
Holymanga, S .A., y D . Rubén Castañer Ejarque y D' Angela
Jiménez Ramírez en reclamación de 1 .270.226, pesetas, en
lo que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en tercera subasta por haberse suspendido en su día
los bienes embargados al demandado y que al final se dirán :

Condiciones de la subast a

Primera . Para el acto del remate de la tercera subasta se
señala el próximo día veintiséis de enero de 1995 y hora de
las once de su mañana en la Sala de Audiencias de este
Juzgado. Si estuviese señalada en día inhábil, pasará al si-
guiente hábil a la misma hora .

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al menos en el BBV, una cantidad igual
al veinte por ciento del tipo de la segunda subasta . La subas-
ta será sin sujeción a tipo .

Tercera . El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros solamente por la parte actora . Si los demandados
resultasen en paradero desconocido al notificarle la subasta,
les servirá de notificación la publicación del presente edicto .

Cuarta . Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su extinción el precio que se obtenga en el remate.

Quinta . El tipo de la segunda subasta es el 75% de la
valoración de los bienes .

Sexta. Los títulos de propiedad de los bienes han sido supli-
dos con la certificación del Registro de la Propiedad, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose además que los licitadores deberán conformarse
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Bienes objeto de subasta

Urbana. Bájo comercial, señalado en el número 18, situado
en el Edificio Babilonia, en la Manga del Mar Menor, término
de Cartagena, tiene una superficie de 66 metros cuadrados,
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión bajo el
númcro 26 .391 . Tasada a efectos de subasta según informe
pericial en cinco millones de pesetas (5 .000.000,-) .

Dado en Murcia, a quince de diciembre de mil novecien- Dado en la ciudad de Murcia a treinta de noviembre de
tos noventa y cuatro .-El Secretario . mil novecientos noventa y cuatro-El Secretario .


